
INICIO A TRÁMITE DE CONTRATACIÓN
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (E.S.E) HOSPITAL .

DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA
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Pa CATALINA

JURÍDICA

ESPECIALIDAD MÉDICA O PERSONA JURÍDICA
HOJA DE CONTROL DE VERIFICACION DE DOCUMENTOS PARA [3 SUSCRIPCION DE CONTRATOS CON PERSONA NATURAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA: “LOPILATO
¿ DEPENDENCIA: a £ Perfil Ocupacional: A

4 he i DESCRIPCIÓN : ist] Chservaciones
E 1 ¿Comunicado Interno dal área donde surge la necesidad debidamente firmada 3 E
É 2 ico de incorporación en el Plan Anual de Adquisiciones -PAA —Recursosi E 3

AFISICOS L »
3 ¿Certificación de inexistencia en planta- | alento humano E p E
4 ¿Certificado de idoneidad o Intuito Persone- Talento humano F
5 ¿Visto bueno del Gerente i
6 ¿Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP z
1 ¿Estudios previos (vía correo electrónico) BS
E ¿invitación a contratar remitida por parie del funcionano donde surge la

“necesidad
9 ¿Propuesta de trabajo firmada por el futuro contratista
10 ¡Hoja de vida proyectada
11 ¿Hoja de vida de la función Publica- SIGEP
12 ¿ Certificaciones de estudio

3 (Notz: Cuando los estudios acreditados para efectos de la idoneidad requerida
¿ son realizados en el exterior, se deben de presentar homolegados s de acuerdo

: con la normatividad vigente sobre la materia)
2 1 3 Certificaciones de experiencia que acrediten los requisitos del E

44 Cerificado de idoneidad emitido por la Secretaria de Salud del. E
> + Departamento. (Si tene especialización médica). * h

15 3 Pantallazo de SECOP actualizado E
15 £ Fotocopia de la cédula de ciudanía o de extranjería E
47 Fotocopia de tarjeta OCCRE, permiso de trabajo OCCRE o memorando emo pl

en gue el solicitante de la necesidad o servicio indique que no se reguiere z
18 % Libreta militar definida (Menor 50 años) E
18- El Resolución de sutorizsción del ejercicio expedido por la autoridad j

4 competente o ” :
¿ Identificación única del Talento Humano en salud RETHUS * a i

20- ¿ Taneta profesional en los casos que aplique ES
2 + Declaración de bienes y renta de la función pública z
2 3 Fotocopia del Registro único tributario RUT 5
23 Certificado de antecedentes judiciales de la policía (no mayor a 3 meses) z
24 ¿ Certificado de medidas correctivas de la policía (no mayor a 3 meses) 3
23 Certicado de antecedentes de Procuraduria (no mayor a 3 meses) i
26 ¿ Certificado inhabilidad condenados por delitos sexuales fley 1918 de 2018) ó

E 27- $ Certificado BLS, ACLS, humanización, Victimas de Violencia (cuando aplique) * Á
E 2 Certificado REDAM “Registro de deudores alimentarios morosos" (no ;
E ¿ mayor a 3 meses)
É 29 E Certificado de la coniraloria sobre boletín de responsables fiscales con
5 £ fecha de expedición no mayor a 3 meses.
$ 30 ' Certificación bancaria (no mayor a 3 meses)
Y 31 ¿ Certificado afiliación EPS

32 Certificado afiliación Pensión
33 4 Certificado añitación ARL.
34 E Certificado de vacunación COVID-19 (www.mivacuna.syspro), Vacunas

ml  hepatis B, vacuna toxoide fitánico *
G 5- ¿ Curso de vacunación COVID +19 no mayor a 2 años. (En los cesos que se
E : Teguiera)*
i %- ¿ Póliza de responsabilidad civil médica por (300 SMMLV) (Si tiene
E Ñ especialidad médica) *
E 3 Exámenes pre- Ocupacionales (No mayor a 2 años)
z 33 3 SIM — (consulte de infracciones y multas)
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PROPUESTA PARA DESARROLLAR EN LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DE
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA EN ACCIONES DE SALUD PUBLICA

ENERO 2026

AUXILIAR DE ENFERMERIA

Dada la importancia de promover la salud, el mejoramiento de espacios aptos para
la comunidad de las islas se deben sostener las acciones de salud pública de
forma permanente y continua a través de procesos participativos de promoción y
protección de la salud, fortaleciendo estas acciones en las poblaciones
vulnerables dando priorización principalmente donde se han identificado mayor
riesgo para la propagación de enfermedades.

Objetivo general

Prestar sus servicios de apoyo a la gestión como Auxiliar de Enfermería en la ESE
HOSPITAL DEPARTAMENTAL CLARANCE LYND NEWBALL de San Andrés
Islas para realizar las acciones de salud pública y acciones comunitarias en el
Departamento.

Modalidad de contratación:

Mediante Contrato de Servicios Profesionales.

Valor y forma de pago:

El asignado por la entidad.

Periodo de ejecución:

Los servicios como Auxiliar de Enfermería contratados deberán ejecutarse en un
periodo total asignado por la entidad, contados a partir de la suscripción del acta
de inicio del contrato.

ISHELL JAMES DUQUE
CC. 1.123.634.988 de San Andrés Islas



HOJA DE VIDA
ISHELL MELISSA JAMES DUQUE

CC 1123634988

Lugar y fecha de nacimiento: San Andrés Isla, agosto 2 del 1996
Dirección de residencia: Barrio Hong Kong, sector Macca Ground
Celular: 3183724905
E-Mail:  ismejadu09é6Co0UttO0O0kK.com

PERFIL PROFESIONAL
Soy dinámica, empática, responsable, comprometida, respetuosa,
honesta, activa, con habilidades personales y profesionales que permiten
establecer un trabajo dinámico en equipo, brindando así propuestas
innovadoras en diferentes tareas y áreas.

FORMACIÓN ACADÉMICA

Estudios:

- Instituto:
Politécnico María Auxiliadora, Cali.
Año de finalización: 2019

- Bachillerato Académico
Colegio San Sebastián “CETEC”, Cali.
Año de finalización: 2016

-Primaria
Colegio Sagrada Familia, San Andrés Isla.
Año de finalización: 2008

EXPERIENCIA LABORAL

E.S.E. Hospital Departamental Clarance Lynd Newball
Vacunación Covid-19 (Vacunadora y/o Anotadora)
Tiempo laboral: 9 meses, 202]



E.S.E. Hospital Departamental Clarance Lynd Newball
Vacunación Covid-19 [Vacunadora)
Tiempo laboral: 4 meses, 2022

Secretaría de Salud Departamental
Auxiliar de Enfermería
Tiempo laboral: 3 meses, 2022

Secretaría de Salud Departamental
Auxiliar de Enfermería
Tiempo laboral: 6 meses, 2023

E.S.E Hospital Departamental Clarance Lynd Newball
Equipo Básico en Salud
Tiempo Laboral: 3 meses, 2024

E.S.E Hospital Departamental Clarance Lynd Newball
Equipo Básico en Salud
Tiempo Laboral: 3 meses, 2024

E.S.E Hospital Departamental Clarance Lynd Newball
Equipo Básico en Salud
Tiempo Laboral: 5 meses, 2025

REFERENCIAS PERSONALES

Michael Abrahams Navarro Yuscelfi Acosta Casanova
Técnico Liniero Estudiante
Celular: 31869627 18 Celular: 3152485503

REFERENCIAS FAMILIARES

Harold Zuluaga Duque Carolina Castro Duque
Msc Física Pura Bacterióloga
Celular: 3156802574 Celular. 3156805767

ISHELL JAMES DUQUE
CC 1123634988

Auxiliar de enfermería



FORMATO ÚNICO
ENTIDAD RECEPTORA

Persona Natural
Libertad y Orden (Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES
JAMES DUQUE ISHELL
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN. GENERO NACIONALIDAD PAÍS
ec Mc: O ras O No. 1123034088 FGMONBO |CoL (g EXTRANJERO O CoLomBla
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE O SEGUNDA CLASE (O) NÚMERO DM.

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

Centro Frente Colegio Modelo Adventista
EA DIA | 02 ] Mes | 08 [Año 1996

PAÍS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS.

DEPTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. MUNICIPIO SAN ANDRÉS

MUNICIPIO SAN ANDRÉS TELÉFONO EMAIL ismejadu095Qoutlook.com

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o. A 60. DE BACHILLERATO EQUIVALEN ALOS GRADOS 60. A 110. DE EDUCACIÓN BÁSIC)
SECUNDARIA Y MEDIA )

ed

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO | BASICA SECUNDARIA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO
a E ls 10: »e mes | 1 | año | 2016

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA) TL (TECNOLÓGICA) TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA)

ES (ESPECIALIZACIÓN) MG (MAESTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O PHD)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

3 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAME!
SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALIN.A

PÚBLICA
FAL DEX

PRIVADA PAÍ
GOLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIASAN ANDRÉS
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

Dia | 30 | Mes| o7 | año | 2024 Día | 10 | mes] 08 | Año | 2024
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN
AUXILIAR AREA DE SALUD AUXILIAR DE ENFERMERIA Via San Luis

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA | PAÍ

GOBERNACION DE SAN ANDRES Xx SOLOMBIA
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIASAN ANDRÉS
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

Die | 30 | mes| os | año| 2023 Dia | 22 | mes] 12 | año | 2023
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN
AUXILIAR AREA DE SALUD AUXILIAR DE ENFERMERÍA Avenida Newball

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD púBLica | PrivaDA | Pal

GOBERNACION DE SAN ANDRES Xx EOLOMBIA
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIASAN ANDRÉS
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

Dia | 21 | mes| os | año | 2022 Día | 20 | mes] 12 | año | 2022
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN
AUXILIAR AREA DE SALUD AUXILIAR DE ENFERMERIA Avenida Francisco Newball No. 6-30, Edificio Coral Palace

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD PúBLica | PRIVADA | PAÍ
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENFAL DEX COLOMBIA
SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIASAN ANDRÉS
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

Día | 10 | mes| o1 | año | 2022 Dia [ os | mes] os | Año | 2022
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN
AUXILIAR AREA DE SALUD AUXILIAR DE ENFERMERIA Vía San Luis, sector Bahía Hooker, Hospital Departamental

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMEN
SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALIN,lA:

PÚBLICA
FAL DEX

PRIVADA PAÍ
GOLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIASAN ANDRÉS

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

Die | 01 | mes] 0% | año | 2021 Dia | 31 | mes] 12 | año | 2021
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN
AUXILIAR AREA DE SALUD AUXILIAR DE ENFERMERIA Via San Luis, sector Bahia Hooker, Hospital Departamental
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

El OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE,

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co



Liderazgo Y Calida

POLITÉCNICO
MARÍA AUXILIADORA

Licencia de Funcionamiento No 4143.0.21.5378 de Agosto 24 de 2015 Expedida por la SEM
ACTA DE CERTIFICACIÓN No. 1667

En la ciudad de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, el día 13 de Julio de 2019. El Rector y la Se-cretaria Académica de la Institución se reunieron en la Rectoría para formalizar la Certificación de los estudiantes del
programa Técnico Laboral por Competencias en Auxiliar en Enfermería Resolución No. 4143.0.21.4190 de 19 de Junio
de 2015 expedida por la Secretaria de Educación Municipal de Santiago de Cali.
Comprobado el cumplimento de requisitos señalados en el decreto N? 1075 de Mayo de 2015 y acuerdo N* 0153 de2012 se otorga el Certificado de Aptitud Ocupacional como:

Técnico Laboral por Competencia en
Auxiliar en Enfermería

gr Ishell Melissa James Duque
C.C. No. 1.123.634.988

Es fiel copia del Acta Original No.1667 del 13 de Julio de 2019,
En constancia se firma en Santiago de Cali el día 13 de Julio de 2019.

eleeje
E RS LOCURA



La República de Colombia
y en su nombre

EL POLITÉCNICO
MARÍA AUXILIADORA

“Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano”

Licencia de Funcionamiento No. 4143.0.21.5378 de 24 de Agosto de 2015
expedida por la Secretaria de Educación Municipal de Santiago de Cali

Otorga:

Certificado de Técnico Laboral Por Competencias
en Auxiliar en Enfermería

Programa de 1.800 horas, con registro
No. 4143.0.21.4190 de 19 de Junio de 2015

expedido por la Secretaria de Educación Municipal de Santiago de Cali.

a: Ishell Melissa James Duque
C.C. No. 1.123.634.988

Por haber cumplido con los requisitos legales establecidos en el decreto N? 1075 de Mayo de
2015 y Acuerdo N%153 de Octubre de 2012 y el plan de estudios conforme con el PEL.

Registrado en el libro de certificados N* 02, Folio 80. , Certificado N%9D406 de 13 de Julio de 2019.

MB-ALVAR ¡SE ANILLO MARTÍNEZ
Rector

Expedida en Santiago de Cali, el 13 de Julio de 2019.



La República de Colombia
y en su nombre

“CETEC”
Cali - Valle del Cauca

Autorizado por la Secretaría de Educación Municipal
Según Resolución No. 4143.0.21.7761 del 15 de Octubre de 2013

y Resolución No. 4143.0.21.7762 del 15 de Octubre de 2013

Confiere a:

ISHELL MELISSA JAMES DUQUE
DI. 1.123.634.988

El Título de

Bachiller Académico
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al nivel de
educación medía vocacional. Según los planes y programas vigentes.

ua
VÁ

Expedido enCalía 20 de Diciembre éÚ220c



HDÍSAI
HOSTAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS.

Emprera Social del imodo

LA SUBGERENTE CIENTIFICA (E) DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
(E.S.E) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y

SANTA CATALINA

CERTIFICA

Que la señora ¡SHELL MELISSA JAMES DUQUE, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.123.634.988 de San Andrés Isla, prestó sus servicios en la
Empresa Social de Estado (E.S.E) Hospital Departamental de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, mediante un contrato de prestación de servicios
desde el 01 de abril hasta el 31 de diciembre del 2021, con un plazo de Y meses y
con un valor total del contrato de $18.884.142 m/cte.

Que el objeto de su contrato era: prestación de servicios como auxiliar de
enfermería para vacunador y/o anotador en Vacunación Covid en San Andrés y
Providencia Islas.

Lo anterior, se expide a solicitud del interesado a los once (11) días del mes de
enero del año 2022, sin borrones, tachones ni enmendaduras.

BARKER
Subgerente Científico (e)

Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina * NIT
901,440.000-6 » Vía San Luis, Hospital Departamental - San Andrés islas — Colombia



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO |.
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE | Cédigo: FFIOO7
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y — | Versión:002

HDÍSAI SANTA CATALINA Fecha:orando
aa” CERTIFICADO DE PRESTACION DE | 31/10/2023

SERVICIO CONTRATISTAS

LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

CERTIFICA

Que la señora ISHELL MELISA JAMES DUQUE , mayor de edad, titular de la cedula de ciudadanía
N.2 1.123.634.988 expedida en San Andrés, ha estado vinculada en la Empresa Social del Estado
Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en la modalidad de contratación
por prestación de servicios con vigencia,2024 y 2025, brindando apoyo a la Gestión Institucional bajo
el objeto contractual PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA EN LOS
EQUIPOS DE SALUD BASICO EN EL MARCO DE LA GESTION TERRITORIAL DE LA
ATENCION PRIMARIA EN SALUD DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

AÑO | Nro. CONTRATO FECHA INICIO FECHA TIEMPO
. TERMINACION EJECUCION

2024 387 30/06/2024 29/09/2024 TRES (03) MESES
2024 579 20/09/2024 19/12/2024 TRES (03) MESES
2025 430 15/07/2025 14/12/2025 CINCO (05) MESES

Este certificado se expide a solicitud del contratista a los nueve (09) días del mes de enero de 2026.

MICHAEL MANUEL CARDONA
Gerente
ESE Hospital Departamental San Andrés, Providencia y Santa Catalina

Revisó: Oficina jurídica
Proyectó: Subgerencia Científica
Archivó: Subgerencia Científica
Aprobó: Subgerencia Científica



a
GOBERNACIÓN:

Departamento Archipielago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina

Reserva de Blosfera Senflower
NIT 892.400.038-2

LA SUSCRITA SECRETARIA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

CERTIFICA

Que  ISHELL JAMES DUQUE, mayor de edad, titular de la cédula de ciudadanía N*.
1.123.634.988, estuvo vinculada en la Gobernación Departamental, en la modalidad de
contratación directa en la vigencia 2022, prestando sus servicios como Auxiliar de Enfermería
en la Secretaria de Salud 'para realizar las acciones de Inspección y Vigilancia de las
intervenciones establecidas en las Rutas de Atención Integral de Salud según Resolución 3280
del 2016 relacionadas con las Enfermedades no Trasmisibles y Estilo de Vida Saludable en el
Departamento. El contrato mediante el cual fue contratado es:

Año No. Contrato Fecha Tiempo
inicio ejecución

2022 C01.PCCNTR.4032330 | 21/09/2022 | Tres (3)meses

Este certificado se expide a solicitud del contratista, a los ocho (08) días del mes de febrero de
2023.

ETHEL YANET CASTRO MANUEL
Secretaria de*Salud Departamental

“WProyectó/Elaboro: Maritza G.
Reviso: Ethel Y. Castro M,

Calle 6 No. 1-22 Bloque 1 Piso 2 Avenida Francisco Newball. Contiguo al Coral Palace Tel (098) 312 3996
www senandres.gov.co Sam Andrés, Islas, Colombia S.A.
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LA SUSCRITA SECRETARIA DE SALUD (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE
SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

CERTIFICA

Que  ISHELL JAMES DUQUE, mayor de edad, titular de la cédula de ciudadanía N“.
1.123,634.988, estuvo vinculada en la Gobernación Departamental, en la modalidad de
contratación directa en la vigencia 2023, prestando sus servicios para la prevención,
disminución de la incidencia de eventos en enfermedades transmisibles y las zoonosis en el
Departamento de San Andrés, como Auxiliar de Enfermería en la Secretaría de Salud
Departamental. El contrato mediante el cual fue contratado es:

Año | No. Contrato Fecha | Tiempo
4 | inicio l ejecución
| 2023 | CO1.PCCNTR.5147717 | 30/06/2023 seis (6)meses

Este certificado se expide a solicitud del contratista, a los cinco (05) días del mes da enero de
2024,

SHERE [E DUFFIS FORBES
Secretaria de Salud Departamental (E)

Proyectó/Elaboro: Maritza G.
Reviso: Sheree Duffis Forbes



13/1/26, 15:37
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Ly. Homepage

Noticias SECOP

Mis registros

Accesos del usuario

Ss procesos |

Términos y condiciones de uso

Escritorio — Configuraciones de Perfil

O VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda | Español

Ver

| UTC -5 15:37:45
| ISHELL MELISSA JA...

| Ira Buscar...

Información del usuario

Cargo INDEPENDEINTE

Título Sra.

Nombre ¡SHELL MELISSA

Apellidos JAMES DUQUE

Fecha de Nacimiento

Nivel Educativo

Género

¿Tiene alguna

discapacidad?

Nombre y apellido

Tipo de documento

Número de

documento

Dirección

Código postal

Estrato

Ubicación

País

Correo electrónico

Teléfono

Celular

Configuración

2/08/1996 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Técnica o tecnológica completa (con o sin título)

Mujer

Si. No

ISHELL MELISSA JAMES DUQUE

Cédula de Ciudadanía

1123634988

Avenida 20 de julio

San Andres

COLOMBIA

ismejadu096Moutlook.com

3183724905

3183724905

Zona horaria

Idioma

Configuración regional

(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito

Español (Colombia)

Spanish (Colombia)

Seguridad de la información

Pregunta de seguridad

Respuesta

SMS para recuperar la

contraseña

¿Cuál era la ciudad donde trabajó por primera vez?

san andres

3183724905

https: //www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Users/UserSettings/Index?pageid=14001307

018000-52-0803 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viemes 7:00 3.m. a 7:00 p.m.

1



REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA
xuwero 1.123.634.988

JAMES DUQUE
APELLIDOS
ISHELL MELISSA

NOMBRES

FIRMA,

FECHA DE NACIMIENTO -02-AGO-1996
SAN ANDRES
(SAN ANDRES)
LUGAR DE NACIMt
1.68 O+ F
ESTATURA G.S. AH SEXO

==
===> 11-NOV-2014 SAN ANDRES

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION ¿Quer Hamid 2 7
INDICE DESECHO REGISTRADOR NACIONAL.

ARLOS ARIEL GÁNCRE TORRES.

P-5600100-00668075-F-1123634988-20750209 00427638434 1 36526956





13/1/26, 18:14 ReTHUS

ReTHUS
A continuación diligencie la identificación o nombre y apellido de la persona a consultar en el Registro Unico Nacional de
Talento Humano en Salud.

Tipo de Identificación * Número de Identificación *

Cedula de Ciudadania 1123634988

Primer Nombre o Primer Apellido Ñ

Ishell James

Confirme los números de la Imagen *

Cambiar

7366

Resultado General -2026-01-13—6:07:40 PM

Tipo Nro. Primer Segundo Primer Segundo Estado Detal
Identificación Identificación Nombre Nombre Apellido Apellido Identificación:

cc 1123634988 ISHELL MELISSA JAMES DUQUE — Vigente Ver

De conformidad con los artículos 100 y 101 del Decreto Ley 2106 de 2019, una vez revisadas las bases de
datos del Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud se constató que el (la) señor(a) ISHELL

MELISSA JAMES DUQUE identificado(a) con CC 11236349883 registra La siguiente información:

2026-01-13—6:07:40 PM

Información Académica

Tipo Origen Profesión u Fecha inicio Acto Entidad
Programa Obtención Ocupación ejercer Administrativo Reportadora

Título Acto
Administrativo

AUX Local TECNICO 2019-08-02 763774 DTS SECRETARIA
LABORAL EN DE SALUD
AUXILIAR EN DEPARTAMENTAL
ENFERMERIA DEL VALLE

La información dispuesta se encuentra en proceso de actualización de conformidad con lo
señalado por el Ministerio de Salud y Protección Social. El talento humano en salud puede
continuar ejerciendo su profesión u ocupación del área de la salud, presentando los
documentos que acreditaron el cumplimiento de los requisitos que se encontraban vigentes
(Resolución de autorización de ejercicio en todo el territorio nacional, expedida por este
Ministerio o por una Secretaría de Salud, y según la profesión, tarjeta profesional, matrícula
profesional, etc.). Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (ReTHUS).



, ez FORMULARIO ÚNICO ENTIDAD RECEPTORA
Función Pública Sep! M DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES EMPRESA SOCIAL DEL

7 ; ESTADO (ESE) HOSPITALY ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA ELA TAMENAL:DE SAR
PERSONA NATURAL ANDRES, PROVIDENCIA Y
(LEY 190 de 1995) SANTA CATALINA

Período Declarado: 01/01/2025 - 31/12/2025

1.1. DE BIENES Y RENTAS
YO, — ISHELL JAMES DUQUE

IDENTIFICADO CON: C.C. X C.E. TL No. 1123634988 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

PAIS: COLOMBIA DEPARTAMENTO: ARCHIPIÉLAGO DE SAN MUNICIPIO: SAN ANDRÉS
DIRECCIÓN: AV 20 de julio - frente colegio modelo adventista TELÉFONO: 3183724905

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO
henales octavio james barker 15243650 PADRE

Teresa Duque Duque 31847634 MADRE

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3”, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS

ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, PARA TOMAR POSESIÓN X PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACIÓN
PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE ¿QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA,

EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

[ CONCEPTO VALOR

OTROS INGRESOS Y RENTAS $0]
TOTAL $0]

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

ENTIDAD FINANCIERA TIPO DE CUENTA | NÚMERO DE CUENTA SEDE DE LA CUENTA | SALDO DE LA CUENTA

BANCOLOMBIA S.A CUENTA CORRIENTE 34800000642 San Andrés Islas 700

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

| TIPO DE BIEN | IDENTIFICACIÓN DEL BIEN ] VALOR |

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

[ ENTIDAD O PERSONA | CONCEPTO | VALOR |

1.2, DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES
a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:
| ENTIDAD O INSTITUCIÓN | CALIDADDE MIEMBRO — |

b) Ala fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

| CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN | caLibaDoesocio |

c) En la actualidad si NO tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN N2
C.C. C.E. Til.
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DIAN Formulario del Registro Único Tributario 0) 0) 1

2. Concepto | O |2| Actualización

4. Número de formulario 141048332443

¡141043833244 3

14. Buzón electrónicobp5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV | 12. Dirección seccional
11236340958 81] 1 [tr.esosy Aduanas de San Andrés

IDENTIFICACIÓN
24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación, —. *,
Persona natural o sucesión ilíquida 2 |Ccédula de Ciudadanía 13 1123 6349 38

Lugar de expedición 28, País 29. Departamento / [80-Cudadhituñicipio
COLOMBIA 1 6 9 [San Andrés ¡San Andrés 001
31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre e 34-01ós nombres
JAMES DUQUE ISHELL 4, [MELISSA
35. Razón social e

36. Nombre comercial

40. Cludad/Municipio

8 8 |San Andrés 001
38. País 39. Departamento
COLOMBIA 1 6 9 |San Andrés

41. Dirección principal
CENTRO SEC HONG KONG FRENTE AL COLEGIO MODELC
42. Correo electrónico ismejadud96QMoutlook.com sg?

43. Código postal 44, Teléfono 1. mg 1837 2 4 9 0 545. Teléfono 2
4 5 CLASIFICACIÓN

Actividad.aconómica. =——/ Ocupación
E Otras actividades 52. Número

50. Código 1 2 51. Código establecimientos

| LJ]
17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

Actividad principal

46. Código 47. Fecha inicio actividad

ls 2 a aj|z 020,0 82 6]

1 2 3 4

sa.cóigo|4 9] | |
49 - No responsable de IVA

Usuárids aduaneros Exportadores
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

| | | | | | | | | | 55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 3
54. Código | 57. Modo | |E

Ll 1 | | O ES |
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

Para uso exclusivo de la DIAN

sn.n0 deratos [0]
La información suministrada a través del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión | Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantará los procedimientos administrativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso, Parágrafo del articulo 1.6.1.2.5 del Decreto 1625
del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la politica de
tratamiento de datos ley 1581 de 2012. 384. Nombre JAMES DUQUE ISHELL MELISSA
Fi del solicitante:irma del solicitan

885. Cargo CONTRIBUYENTE

Firma autorizada:

Fecha generación documento PDF: 13-01-2026 03:19:54PM



13/1/26, 17:56 Policía Nacional de Colombia

POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:56:46 PM horas del 13/01/2026, el ciudadano identificado con:

| Cédula de Ciudadanía N* 1123634988
| Apellidos y Nombres: JAMES DUQUE ISHELL MELISSA

| NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

| Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado + 75
— 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910112
E-mail: dijin.araic-
atcíapolicia.gov.co

https: /lantecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



13/1/26, 18:00 Consulta RNMC

(En) Policía Nacional de Colombia
o,

(1 (Default.aspx) Q

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

4. Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/01/2026 06:01:01 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía NO, 1123634988 y Nombre:

ISHELL MELISSA JAMES DUQUE.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 1324438965 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https: //www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

E Nueva Busqueda | h Imprimir

515 9000

Policía Nacional de Colombia pzas
Dirección General - Cra. 59 N%26 - 21 JENCIADELA:

Centro Administrativo Nacional CAN; Bogotá D.C. € Y DA
; Í Z Der Linea de atención: 018000-910112

NA A
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 11



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PIB
17:51:49

CERTIFICADO ORDINARIO Hoja 1 de 01
No. 288508757

Bogotá DC, 13 de enero del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRO), el(la) señor(a) JAMES DUQUE ISHELL MELISS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1123634988:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https:/Awww.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
A



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 18:20:59 horas del 13/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1123634988,

Apellidos y Nombres JAMES DUQUE ISHELL MELISSA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Ishell james Duque, con NIT 112363498-8 y

su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados
por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su
Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018", con observancia de
las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL ENLACES DE INTERÉS

> Portal web DIJIN

> Consulta Antecedentes Judiciales

Área de Administración de Información Criminal > Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

OSO

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

O 2026 Policia Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN
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FUNDACIÓN
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COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE
Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de
identificación CC 1123634988 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y húmero consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 13/01/2026 05:29 PM

Código Verificación: SFENE67R82

Válida hasta: 13/04/2026

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC



CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de
enero de 2026, a las 17:59:05, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1123634988
Código de Verificación 1123634988260113175905

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

7
NS

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ
Contralor Delegado

Generó: WEB
CGR

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C Página 1 de 1
. Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.

(a) Colombia Contraloría General NC, BOGOTA, D.C.



NULA

CANEALDBADA

Lectores

MIGIADE

9"

Martes, 13 de enero de 2026

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que ISHELL MELISSA JAMES DUQUE
identificado(a) con CC 1123634988, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

Fecha AperturaProducto No. Producto aaaa-mm-dd

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.

aba)
Catalina Cortés Uribe.
Gerente Servicios Contact Center 8 BPO.

Bancolombia
Bancolombia nunca solicitará sus datos personales o de sus productos bancarios mediante vínculos de correo electrónico. En caso de recibir alguno,
repórtelo de inmediato a correosospechosoObancolombia.com.co



nueva
eps

CERTIFICA QUE

El(La) Señor(a) ISHELL MELISSA JAMES DUQUE identificado(a) con CC 1123634988 se
encuentra afiliado a la EPS.

Fecha de Activación de Servicios: 19/09/2023

Estado de la Añiliación: Vigente

TPS: E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

Categoría: A

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) en Bogotá para QUIEN INTERESE, a los 17 días

del mes 1 del año 2026.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS. NO

VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Cordialmente, *

e

e
Gerencia de Afiliaciones



porvenir
sólo hay uno

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A.

n su condición de administradora del
FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

NIT 800.224.808-8

m

CERTIFICA QUE:

ISHELL MELISSA JAMES DUQUE, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.123.634.988, se encuentra
afillado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

La presente certificación se expide el 13 de Enero del 2026.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

A E
Tenga en cuenta:
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UbIsas

(Las vacunas logran que nuestro organismo desariolle DN
defensas contra los agentes infecciosos contenidos en
cada una de ellas. estas defensas se activan cuando
entramos en contacto nuevamente con tos
microorganismos, protegiendolos asi contra las
enfermedades. )

RECOMENDACIONES

(ano hacerse masaje en el sitio de aplicación de la vacuna y

* En caso de dolor e inflamación: colocar hielo y paños de
agua ína en el jugar de aplicación o tomar medicamentos

aún criterio médico
“a usied se vacuna contra meningococo BC o tétano
sun normales las siguientes reacciones: fiebre, dolor
frecuente, en rogecimiento y

+ Si se aplica WM.M.R, ( Ruebeola, Paperas, y Sarampión)
o Fiebre Amarilla debe esperar 3 meses para quedar en
embarazo

* Si presenta un sintoma diferente a los relacionados
anteriormente por favor dirijase a:TRADI-SALUD S.A.S

TRADÍSALUD:a2
QUEJAS Y RECLAMOS

Linea de Atención 667 6084
E-mail: tradisaludG hotmail.com

tradi.logisticaW)hotmail.com
Cel.: 317 367 2352

SMS
A

Es
o aglomy,

TRADICIONES EN SALUD
Nit. BN5.024,194-4

is
FECHA DE NACIMIENTO:

EN CUNACION!

Barrio San Vicente
Avenida 2C Norte No 24-09 Tel 667 6084

+ — Universidad Libre - Secciónal Valle del Cauca
Diag. 37A No..2-29 Cali. Tel: 524 0007 Ext. 4200



SEGURIDAD Y SALUD EN El TRABAJO |
JERRY RANKIN APL: 22042 - HC: 22197

Tel: 3213911647
jEmpresa Contratante: [INDEPENDIENTE TEECHA: ] 2024/06/22
impresa a Laborar: [INDEPENDIENTE 1
JEIPO DE EXAMEN: Jere- INGRESO JEdad: 427 Años
JROMBRE- JAMES DUQUE ISHELIL MELISSA s 11123634988
jennco: 'R ma CIUDAD: ÍSAN ANDRES

A 2 TA A AS
CONCEPTOS GENERALES POR TIPO DE EXAMEN

Examen de PRE-INGRESO
Condición de salud con

1 restricción que no
interfiere con su

Condición de salud con
[Jfpestricción que interfiere 18]

icon su cargo
Condición de salud sin restricciones

> PRE
1.2 Examen Periódico

lbuede continuar lsbozando 1 Jistazaco 13] | el op: oralidad:
(L.3 Examen periódico seguimiento de recomendaciones

Condición de salud con ERA
bodas codi: daborañas 11 restricción que interfiere 13 ca 11 lremporalidad: L Dias

su cargo
[1.4 Rein o / Post - Incapacidad

incorporación al Puesto de En OEa 11 lrestricción que interfiere ml o del í freemporalidad:
icon su cargo

1.5 EGRESO
lizado [1

EXÁMENES COMPLEMENTARIOS ]
OptometrialEspirometrialaudiometrialPzuebe PsicotécnicalecalSicosensometricolvisiometríalLaboratorios| Otzos:

8] 18] 15] ti a 5] 3] 18]
CONCEPTO DE ACUERDO AL IS

Enfasis ap lo cumplel Condición de salud con restricción que interfiere con su cargo Observaciones|
Seguridad vial 5] 5] 8
jEspacios confinados] [] Ú 5]
Íalturas a 141 ú

imentos El 0 [6]
ppctividad deportival 1] 11 ú
[Brsaista 5] 5] [3]
[odicamentos a El 9]

ENFASIS OSTEOMUSCULAR REALIZADO [SI]
RECOMENDACIONES GENERALES TE

Control Nutricional en su EPS a E A 1x1 laa PA eee 0
Continuar manejo Médico 5 a E.P.P. de acuerdo al 1x1 pnicio : al o física a

Control periódico ocupacional íX]__ [pausas Activas. [Xx]
lEabitos de vida saludable EX] 'mgreso a P.V.E. 5] ón a EPS/ABL: Mm
[Posturas Ergonómicas (X]__ fUso de bloqueador Solar 5] fRealización de prusbas complementarias. 5]
fRecomendaciones para manejo de MA Siglas: EPS: Entidad Promotora de salud - PYP: Promoción y Prevención -ARL: Administradora
cargas. 15d de Riesgos Laborales.

Observaciones:REALIZAR CONTROL 2M Y OPTOMETRTA, USAR P, PRACTICAR HIGTENE Pl CER PAUSAS ACTIVAS, INFORMAR AL JEFE
[IA JATO SOBRE LOS ACCIDEN' NTES DE TRABAJO, CUM? CON 1.0S PROTOCOLOS IDAD DE LA EMPRESA.

PS en los programas de vigilancia, los riesgos definidos en la matriz de la entidad.
ITA

RECOMENDACIONES OCUPACIOMALES PREVENTIVAS
OSTEOMUSCULAR: Higiene Postural; estiramientos, Pausas activas 163]

MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS: Lavado de manos; BPM (Buenas Prácticas de Manufactura. 14]

VISUAL: Pausas activas visuales, iluminación adecuada en el puesto de trabajo. Educación y prevención en higiene visual, Uso de 0
jrotección visual según tipo de exposición.
JTURAS: Certificación en alturas y Capacitación al personal. 15]

IEL: Reportar alteraciones en la piel, uso de protección en zonas expuestas a agentes irritantes.. a
(RESPIRATORIA: Protección según exposición, Uso de E.P.R. (elementos de protección respiratoria). 18]

[bronósico: Verificación del esquema de vacunación, Uso de elementos de bioseguridad riesgos. 8]
E 13]

£ EMPRESA
ENTAR, UBICAR Y SUPERVISAR AL TRABAJADOR EN SU PUESTO 1 á' Sí NTAR LA PRACTI 'S PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD, VELAR POR EL

USO ADECUADO D: DENTRO DE LA EM

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN QUE HE SUMINISTRADO RESPECTO A MI ESTADO DE SALUD ES REAL Y QUE PUEDE SER CONSTATADA.
FIRMA DEL MÉDICO

FIRMA DEL PACTENTE

JAMES DUQUE ISHELL MELISSA

Reg. Médico: 28040/88 Licencia Salud Ocupacional SST 5019 €.c 1123634988



O) Coma | simit PAZ Y SALVO
DE MUNICIPIOS

Cédula: 1123634988

Fecha de expedición: 13/01/2026

Te informamos que actualmente no tienes multas e infracciones pendientes de pago en los
Organismos de Tránsito conectados a SIMIT.

Este documento fue expedido el 13 de enero de 2026 a las 06:10 p. m. es de carácter gratuito y es válido durante la fecha de expedición.
Además, no aplica como documento para realizar pagos, es solo una consulta del estado de cuenta.

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.
Federación Colombiana de Municipios | Cons: rcio Sonitt / Quipux

Í 0101



HDÍSAI
HOSTAL DEPARTAMENTAL BESAN ANDRES,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.
Fmpresa Soda del Enado

EL SUSCRITO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA OFICINA DE RECURSOS
HUMANOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL

DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

CERTIFICA

Nro. 156

Que según la necesidad emanada de la oficina de Sub gerencia científica_de LA E.S.E., y
previa verificación del personal de la planta global de personal de la entidad, no existe
talento humano disponible y/o suficiente que pueda cumplir con el objeto del contrato
relacionado a continuación, y que necesita implementarse bajo el área asistencial.

Nro. DEPERSONAS OBJETO CONTRATO

PRESTACION DE SERVICION COMO AUXILIAR EN ENFERMERIA DE
LOS EQUIPOS BASICOS EN LA SALUD EN LA TIPOLOGIA RURAL

1 PARA LA GESTION TERRITORIAL DE LA ATENCION PRIMARIA EN
SALUD, DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDSRES
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

Este certificado se expide a solicitud de la oficina de subgerencia científica de la entidad,
siendo el día dos (02) de enero de veinte veintiséis (2026)

MARCEL-GONZALEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO RECURSOS HUMANOS
ESE HOSPITAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina

* NIT 901.440.000-6 * Vía San Luis, Hospital Departamental - San Andrés islas - Colombia *



CERTIFICADO INTUITO PERSONA E IDONEIDAD Código | FOTHO30
3 Versión 01

S HDfÍ. SAI E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS Fecha | 04//12/2025
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

Talento humano Página | 140 de 141

EL SUSCRITO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE TALENTO HUMANO DE LA EMPRESA
SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

CERTIFICA:

Que la profesional ISHELL MELISSA JAMES DUQUE, identificada con cedula de

ciudadanía No.1.123.634.988 cuenta con la formación académica, experiencia,

competencias técnicas y profesionales, así como con las habilidades necesarias, que la

hacen idónea para cumplir de manera eficiente y oportuna con las funciones y

actividades propias del objeto del contrato, conforme a los requerimientos

establecidos por la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa

Catalina.

En consecuencia, se considera que la profesional cumple con las condiciones de

capacidad, idoneidad y aptitud requeridas para la ejecución del objeto contractual

asignado.

La presente certificación se expide en San Andrés Isla, a los 01 días del mes de Enero
de 2026, para los fines que estime pertinentes el interesado.



San Andrés Islas 06 de febrero del 2026

Para: MARCEL GONZALEZ MARTINEZ
PORFESIONAL ESPECIALIZADO AREA DE TALENTO HUMANO

ASUNTO: Certificación de Idoneidad

Se requiere contratar a una persona con el fin “PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO AUXILIAR
EN ENFERMERIA EN LOS EQUIPOS BASICO EN SALUD DE LA TIPOLOGIA RURAL PARA LA
GESTION TERRITORIAL DE LA ATENCION PRIMARIA EN SALUD, DE LA ESE HOSPITAL
DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”, De acuerdo con lo
establecido en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, estos servicios se
podrán contratar directamente con la persona que esté en capacidad de ejecutar el objeto de la
contratación y que haya demostrado la idoneidad y la experiencia directamente relacionadas con
las actividades a desarrollar de conformidad a los documentos aportados

Que la IDONEIDAD Y EXPERIENCIA fueron verificados por el área que impulsa esta
contratación, con los documentos aportados por el proponente tal y como se relaciona a
continuación:

FORMACION FORMACION EXPERIENCIA EXPERIENCIA
REQUERIDA APORTADA REQUERIDA APORTADA

AUXILIAR EN PRESTACION DE CONTAR MINIMO | ESE HOSPITAL
ENFERMERIA SERVICIO COMO CON UN (1) AÑO DE | DEPARTAMENTAL DE

AUXILIAR EN EXPERIENCIA SAN ANDRES
ENFERMERIA PROFESIONAL PROVIDENCIA Y

SANTA CATALINA
DIECI NUEVE (19)
MESES,
GOBERNACION
DEPARTAMENTAL DE
SAN ANDRES NUEVE
(9) MESES

Que de conformidad a las necesidades establecidas en los estudios previos del presente proceso
y en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 de 2015, y
demás normas concordantes, se solicita la validación de acuerdo a la documentación aportada
de que el/la señor (a) ISHELL JAMES DUQUE cuenta con la capacidad de ejecutar el objeto del
contrato de conformidad con las actividades requeridas en los estudios y documentos previos.

men

[d
Firma y nombre del Área solicitante
Elaboró: KATIUSKA HINCAPIE VIDAL
Revisó: KATIUSKA HINCAPIE VIDAL



$HDÍSAI
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.
rasa Seco del Estado

FORMATO CERTIFICADO INTUITO PERSONA E
IDONEIDAD

Código | FOGERO02
Versión 01

E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

Fecha | 15/12/2025

Gerencial Página 1 de 1

VISTO BUENO DEL GERENTE PARA PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE
CONTRATACIÓN DIRECTA

El o la suscrito MICHAEL MANUEL CARDONA, solicita al GERENTE de la ESE HOSPITAL
DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA SAN ANDRÉS, EN EL
MUNICIPIO DE PROVIDENCIA, autorización para iniciar e impulsar el proceso de contratación en la
vigencia 2026 bajo las siguientes características:

Nombre y C.C
del futuro

contratista

Tipo de Objeto del Plazo
servicios contrato previsto del

contrato

Valor previsto del
contrato

ISHELL JAMES
DUQUE C.C
1.123.634.988

AUXILIAR EN PRESTACIÓN DE 2 MESES
ENFERMERIA SERVICIOS COMO

AUXILIAR
ENFERMERIA DE LOS

EQUIPOS BÁSICOS
EN SALUD DE LA

TIPOLOGIA RURAL
PARA LA GESTION

TERRITORIAL DE LA
ATENCION PRIMARIA

EN SALUD, DE ESE
HOSPITAL

DEPARTAMENTAL DE
SAN ANDRES,

PROVIDENCIA Y
SANTA CATALINA.

$ 6.900.000

Dado en San Andrés islas, a los 6 del mes febrero de 2026

€

MICHAEL MANUEL CARDONA
Nombre del supervisor o jefe del área y cargo

Conforme lo anterior, se otorga visto bueno para iniciar e impulsar el proceso de contratación antes
referido, sin perjuicio de la revisión y validación que para tal efecto debe realizar el funcionario
responsable del trámite de contratación, frente a los criterios de idoneidad y experiencia establecido
por supervisor del contrato en los estudios previos con base en la documentación allegada por el
futuro contratista.

Vi uen

xl

Gerente, al 6 de febrero del 2026.

a
MICHAEL MANUEL CARDONA
GERENTE



Codigo:FRFOO5

FS

6

Fecha:

15/03/2021

Hi

D

$

sAl

GESTION

DE

RECURSOS

FISICOS

Y

ADMINISTRATIVOS

Version:

001

O

meNaA

Yaa

Ea

SOLICITUD

DEBIENES

Y

SERVICIOS

Eapresa

Sodol

delLodo

Servicio:

GERENTE

Solicitante:

[MICHAEL

MANUEL

CARDONA

Ea

a

Cantidad

|

Unidad

de

Promedio

o

Ítem

Descripción

del

Bien/servicio

medida

|

consumo

mensual/plazo

Valortotal

Observación

Contrato

con

persona

natural

para

la

prestacion

de

ser

.

$3.450.000

por

dos

(2)

1

[como

AUXILIAR

DE

ENFERMERIA

Uli

ponia

$6:900.000$

6.900.000

Justificación:

La

ESE

requiere

contratar

eltalento

humano

de

Equipos

Básicos

con

el

perfil

necesario

respecto

dela

resolución

0615de2025

para

dar

seguimiento

a

lasacciones

ejecutadas

en

la

vigencia

2026

dirigidas

a

fortalecer

la

ESE

Departamentales

en

la

Atención

Primaria

en

Salud,

a

través

dela

conformación

y

operación

de

Equipos

de

Salud,

en

el

territorio.

Objeto:

DEPARTAMENTAL

DE

SANANDRES

PROVIDENCIA

YSANTA

CATALINA.

PRESTACIÓN

DE

SERVICIOS

COMOAUXILIAR

DE

ENFERMERIA

DE

LOSEQUIPOS

BASICOSEN

SALUDPARA

LA

GESTION

TERRITORIAL

DE

LAATENCION

PRIMARIA

EN

SALUD

DELA

ESEHOSPITAL

Observaciones:

La

presente

solicitud

se

hace

para

una

duracion

de

2

meses

O

VistoBueno

delGerente

Visto

Bueno

del

ordenador

del

gasto

Posibles

Proveedores:

Ítem

Proveedor

Contacto

Teléfono

¿Cotizó?(SIN)



[9-0000b>106]

LIN

["VNTIVLVO

VINVSA

VIONIGIAOYd

“SIVONV

NVS

30

IVINIWWLAVAJAIVLIGSOH

35]

:YOAYIDN3DMN

uOdSIGDANUSA

:

OSI

DAQUION

8LZbZ9EZTT“OMBnsA

OUVITIVSVZIINSOTEVO

NVNP

OLSINANSIYA

30343P

t

ojuaweyedap

ja

ua

pnjesej

e

jejuawepuny

oyoaJapJap

eyueleb

ey

ua1ezueae

esed

gz0z

309190NO/9NIOSAY

P]

e

aunojuospnjes

uaeneuid

uojouaje

e]

ue

epeseq¡eL10].119]

uO!seb

ejap

ojueruoa¡eyoy¡e

OpIBp'ONIVS

NASODISVA

SOAINOASO]apUoroeuojuos

e]

esed

opuienbas

ouetuny

oJuale]Je

1eJeJuooeJed

:

SOUOIDLAJISGO

[00'009'Z+S'480'Z

$

00'008'Z+9'/80Z

$ [IviOL

“na7+0Jan"

.,

 AOETECNAN

s0]99./pu|

sajeuos/ad

so01seg|

(IVIONALSISV)

SOIOIAY3S

ANTTRIES

[00'009'Zb9'80'z

$

|00'0

$[00'0

$[00'009'Z+S'480'z

$

Soros

-

zo]

—

-

sodÍnb3

9190

uolonjosey

-

seo]30

NOIOWIS3UA

Ja

sOLVHLNo9]

40060205b7]

IVNLOW

YOIVA

|

SOLIGAYOso.I839

YOTIVA

O.LSY9

30OdIL

OSyNn9a4

JYUENONODIAQ9

*(sa)]essendnseud(s)o1qna

(s)ajuambis

(so¡)jaua

uoroejoajea1q

Á

ajquuodsip¡jeysandnseud

uoroerdolde

ajsixa

ano

VIOIJ11439

OLS3NANSIYA13031EVSNOASAY

OLINISNS13

pepiiquuodsig

:0]uauInJog

odiL

9zoz

:¡eos|4OUY

ud

69:69:119ZOZ/ZL/LE

:0JUSJuJgu9ALyooy

opeuyuoo

:0pejs3

ul“e

9:68:019ZOZ/ZO/Z

 :Peptajuodsig

eyoay

28

"9N“IVLSINANSIYUA

AWOANIAINOASIO

30

OOVIIILLASo

d0000106“LIN

VNIIV.LWIV.LSA

VIONIUIAOYd

“SIHANV

NVS“IV1dO

TVLIdSOH383

1/1

eubed

Z

0191q9J

Oz

'saulela

:UOIsadu]

eyooy

BLTPTZIEZTT

¿UQISAUIT

OLIENSA

Y3IA31NOS9ANH

HLIAI3SINO

-

842P29€Z11

:UOEaJOOUeNSA



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) a

, HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN Código: EJUROTHDÍSAI E Fecha: 17/08/2022
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA A

OSA DET A ENANA Versión: 001
azar CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE
CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA Pag 1 de 3

PRESTACION DE SERVICIO

La E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA procede a
elaborar los ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS, que contiene la exposición de las razones de conveniencia
de la contratación y las necesidades que se satisfacen, en aras de aportar al cumplimiento de sus objetos
institucionales y legales, de conformidad con lo dictaminado, en Acuerdo N* 002 de 2020 “por medio del cual se
aprueba el estado de contratación de la Empresa Socia del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, artículos: sexto, numeral 12, y décimo sexto; en concordancia con la Resolución Nro.
015, “por medio de la cual se expide el Manual de procesos y procedimientos de contratación”, articulo 12.
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD
La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, es una
Entidad Especial de carácter público, descentralizada del orden Departamental, dotada de personería jurídica,
patrimonio propio, y autonomía administrativa, adscrita Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina, sometida al régimen jurídico previsto en la ley 100 de 1993, que prevé que las Empresas Sociales
del Estado en materia contractual se regirán por el derecho privado, con sujeción a la jurisdicción ordinaria, no
obstante, podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación
de la administración pública.

El Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, está conformado por un conjunto de
procesos administrativos, logísticos y asistenciales, organizados y sometidos a normas de funcionamiento, dentro
de los cuales se toman recursos financieros, humanos, físicos y de información que se transforman a través de
procedimientos para la prestación de servicios de salud y en búsqueda del fortalecimiento de la calidad de vida de
los usuarios.

Que el artículo 49 de la carta Política, señala que la atención a la salud es un servicio público a cargo del Estado y
que se debe garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de
la salud.

La Ley Estatutaria 1751 de 2015 (3) regula la salud como un Derecho Fundamental autónomo e irrenunciable de
las personas, familias y comunidades en lo individual y en lo colectivo. Establece como obligación del Estado la
formulación y adopción de políticas de salud dirigidas a “garantizar el goce efectivo del derecho en igualdad de
trato y oportunidades para toda la población, asegurando para ello la coordinación armónica de las acciones de
todos los agentes del Sistema”. Según la precitada Ley, la garantía del Derecho a la Salud comprende “el acceso
a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la
promoción de la salud”

Sin embargo, en el país persisten restricciones para el acceso de las personas a los servicios de salud (4). Esto se
observa en bajas coberturas de indicadores de protección específica y detección temprana (5), morbimortalidad
evitable y hospitalizaciones; situaciones que pueden ser evitadas con atención en salud oportuna y de calidad en
el nivel primario. Para garantizar el derecho fundamental a la salud se hace necesario concentrar esfuerzos,
recursos humanos y financieros que permitan centrar la atención en las personas, familias y comunidades, con la
implementación de la Atención Primaria en Salud (APS). Entendiendo la APS como una estrategia intersectorial y
sectorial, orientada a generar los mayores estándares en materia de derecho, con accesibilidad, longitudinalidad,
integralidad y coordinación (7) y acciones universales, territorializadas, sistemáticas, permanentes y participativas.

Que el artículo 12 de la Ley 1438 de 2011, adopta la Estrategia de Atención Primaria en Salud la cual se define
como un ejercicio de coordinación intersectorial para garantizar la atención integral e integrada, desde la salud
pública, la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico, el tratamiento, la rehabilitación
del paciente en todos los niveles de complejidad para lograr un mayor nivel de bienestar en los usuarios.

Que el artículo 13 de la citada ley, señala los elementos que se deben tener en cuenta para la implementación de
la estrategia de Atención Primaria en Salud, entre los que se encuentra el talento humano organizado en equipos
multidisciplinarios, motivado, suficiente y cualificado, como respuesta a las barreras identificadas en la operación

1
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PRESTACION DE SERVICIO

Con base en lo anterior, se invitó de manera directa a la persona natural a presentar oferta; quien presentó su hoja
de vida, dentro del término establecido para el efecto; misma que una vez analizada, se consideró adecuada para
la entidad toda vez que cumpl8e con los requisitos de idoneidad y experiencia exigidos para la ejecución del objeto
del presente contrato; y su oferta económica no supera el presupuesto oficial establecido por la ESE, para esta
contratación.

Que en atención a lo dictaminado en la normatividad antes citadas y la asignación de recursos efectuada por medio
de la Resolución 0615 del 2025, emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, la EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,
procederá a realizar la siguiente contratación

Que el presente contrato no se celebra para la ejecución de funciones de carácter permanente o de manera general,
global e indeterminada, si no para la ejecución de actividades, procesos, procedimientos o proyectos concretos y
específicos, que en ningún momento implican e implicarán, dedicación permanente del contratista ni menos
subordinación y/o dependencia laboral con la E.S.E.

La relación pactada a través del presente contrato no tiene el carácter laboral, si no corresponde a una verdadera
relación de contratación estatal; con lo cual no se está desnaturalizando sino respetando y dando aplicación
correcta a la figura jurídica del contrato estatal de prestación de servicios, según las prescripciones legales vigentes
y la Jurisprudencia.

Que existen los recursos presupuestales necesarios para atender el pago del valor de este Contrato, por lo
anteriormente expuesto es procedente la celebración del contrato.

Que la presente contratación, se encuentra en el plan anual de adquisidores de la entidad.
1.1 OBJETO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA EN DE LOS EQUIPOS BÁSICOS EN SALUD
DE TIPOLOGIA RURAL PARA LA GESTION TERRITORIAL DE LA ATENCION PRIMARIA EN SALUD, DE ESE
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA CONFORME A LA
RESOLUCION 0615 DE 2025
2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES
2.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
2.1.2. GENERALES
El CONTRATISTA deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 1). El contratista se obliga a prestar con absoluta
autonomía e independencia y bajo su entera responsabilidad las actividades que se desprendan del objeto
contractual. 2) Responder por cualquier daño patrimonial generado por el desarrollo del objeto contractual e
imputado a su responsabilidad a título de dolo o culpa generada por imprudencia, impericia, negligencia, siempre
que pueda ser probado. 3) Asumir de manera total y exclusiva, la responsabilidad derivada de la calidad e idoneidad
de los procesos, subprocesos y actividades objeto del contrato, así como de los actos u omisiones. En
consecuencia, se compromete a mantener libre a la E.S.E. de cualquier responsabilidad por este aspecto y a salir
siempre en defensa de la entidad contratante frente a declaraciones judiciales y extrajudiciales, acciones de tutela,
acciones de cumplimiento que le instaure personas afectadas en razón del desarrollo del objeto contractual, para
lo cual deberá mediar prueba de dichos actos u omisiones. 4) Cumplir con los requerimientos de la E.S.E de manera
oportuna. 5) Acoger las recomendaciones de la Gerencia y su supervisor, con respecto del proceso contratado. 6)
Cumplir las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral. 7) No acceder a peticiones o amenazas de
quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. 8) Ejercer su
profesión, con idoneidad, ética y profesionalismo. 9) Responder con su propio patrimonio por los equipos y bienes
muebles o inmuebles de LA E.S.E. que resulten dañados por sus acciones dolosas o culposas. 10) Brindar a los
usuarios del servicio y/o sus familiares un servicio de calidad en términos de humanización, oportunidad y eficiencia

3



odinby ¡a uo9 uoroezuoud Á sepaje ap sajenu ap ojualuroa|qe1sa “UQIDezLIOjewas e] ap sane,] e “uo/oeuojul ap
ewajsis ¡ap enueeS e esed odinbe ap JOpeu1piooo ¡a Jod sepeubise sojep ap saseq se] uonseb Á ojueltuerDuabI|Ip
¡a ua ofody (91 “(so.leseoau ueas anb soseo soj ua ¡eLoyuJa] pepnuz “Old Je UQIDe9NnNON) “epi ap pepijeo ej Á
pnjes ey ejed sero]oejoJd seJoJ0e, so] JanowoJd Á sa]qeJone¡sap sajejualquue oJ9os seuoroipuos e sopelvose soBsal!
so| JejoJuo9 “ouojue ja Á Epualna e] ap sooIs!, sejuelquie so| ap ojuelueJofau ja Janowol4 (G) “eonqnd pnjes
Ue sajejul ap uoroeoynou ap eyol ej arpuabiyip as Á azueled ¡e anjene anb esed oo1paun je Jeyodes Á pepiunuoo
e] ua sopeonuepi eoqnd pnjes ua sajejul ap sojuena ap uoloeoynou ap sojuana so| eJed pepiunuoo ej ua
eajand pnjes ue eroue|¡611 e] Jez]eey “(y “sepeo1puep! sapepisaoau sele oprense ap seojoas so1jo ap Á pnjes ap
sol91nJes so| e onpoaja osesoe jap Á oLieuLd opepino ¡ap saje/Bajul seuejd so| ua sopI9a|qe]sa son]o8|o9 Á seJeI/Iuue,
“sejenpinipul sopiense so| e eseo e ese ojuanuinbas je ofode Jezijeay (e, “(uproeunse,) [yd sp ewanbse
lep uoloezijenyoe Á soo1Bojo1q so| ap uoleo¡de e] sezpueleo (z) “uy Je] esed ¡eroos uoro9a7014 Á pnies ap oL1a]sIuIA
¡9 euliap anb ejuejweay o sojuauun:]su! so| ue UOloeuojul ap anbes ¡a Jez1jeas (|) “eoloqejaW Je¡nosenolpieo
pepauuajue Jod o pnjes ap ojuenuejuew Á vorowoJd ap ejnu ej ap seuorguaje ojÁ seuorsoe se] JezpueJeb esed
enbijde anb oseo us oL10JeJoqe| ap sessenul ap elo] e] ezijeay (0) “ouloJua ns ap Á seuwep so| ap “ouusiu Is ap
opepino ep seonoed ap vorodope Á euneje ap souBis ap uolDe9ynuspi pepauajua e] ap uolvuarald “pnjes e] ap
UOr90wOJd ej e epejuelo uoloeuojul a pnjes ej esed uopeonpa Jepunig (6 “(euripauwaja Á ¡elue.gur jelnuexe)
sepepijepow sajuele!1p Se] e UQIOezI¡eueo e] OpuezI]eal “Sepeoynuepi sepepisaoau se uo9 opjanse ap “(sonyeled
sopepino Á vorepigeyal “ojualwejes) pepawajua e] ep uolduarald “uproesnpa “pnjes e] ap uorsouwoJd) ojoeduul
oye un uauorseso anb sojjanbe Á eonqnd pnjes ua sapepuouid se, u09 sopeuorsejal sojuana so| ap soloinas ap
epueuap e] Jionpuj (g peploedeosip 'seanoeoorsd serguejsns ap ouunsuos ap oBsal “ojueruuajuetu Á u9rooLOJd
ap UOIDUeJe ap 2J]e) :eIpalu pepliolg “1 “eloueJeype uls so9JuQJ9 “Jejuau pnjes ua onnisod efeziwe) “sejojo8n Jod
sepepaunajue ap oubis “eye uolsua] 'uoroLnujew “ouopueqe “sajuejsab “e-1opepino ap ebreoaqos “Jeuorounysip
ele; :e]]e pepuoLig *1 soulu ua epnfe uoloLynusap “serouajoja “seluabiawa Jejuaw pnjes Á pnjes ua enuabir
:sejejuaiquie Á sajelosoolsd “pnjes ua seyeje ap orense Á uoroezioug (2 sonyosjos Á seJelpiue, “sajenpinipul
sopjanse opueseuab 'selojoes sejualamp so] Á pnjes Joj0as fa ua Jejomesep e sauoicuanejul sejuelajp
se] opue¡no]ue Á Opueo1uep! “UO/DezL1a]oeJeo e] ap sopeynsal so] ua aseq uo oLepunuos Á Jeriuue; “jenpinipul
ouewud opepino ¡ep ¡elbajul uejd ¡ep esed ajueupied uoroeuojur ap ebanua Jezijeas “(9 “sopeubise sooipau
somIsodsIp so| ap osn opualsey “sereboy so] Á eliue, e] ap solquiajul SO] SP PNJES Sp SAUOINIPUOS SE] JEoIuap]
(q uooere ep aye) onpoedsal ns esed jeroosooisd ¡e seyodas Á pnjes ap ewajsis ¡e sepele ou seuosed
Jeoljuep| (p edeuoo3 (p Á Llyvz ep Jopepino jap ebieoalgos ap ejeosa (9 “ene, yvody (q “ewelboiue;
(e :soyueuun.]sul sejuelnbis so] 09 opJanse ap ojoejuos Jeuud ap uoroeJojep (e (sojuennbas Á seuoroezuia]oeJeo
ap %0€ la 'opouad Jod eBa.yue e] Jez.]eel aqap as oLoyulajoJoILu tod sopeadeu sejeboy ap 830] ¡aq)'sopeoyyuep!
soBzelyey Á sepiuana]ul seuosiad “Sepuelala ap ¡eJ0) ja 09 uoroeuojul alsibal as anb ja ua ayoda, Jap ¡euewas
ebayua Jaoey Á :JO|d OJeuLug opeping ap ¡elbayu| ueld [ep uoroepaouos Á oLOp.S] OJO epeo ap Jeliuue, Á
¡enpinipul ¡ejuerquie ol9os Uo!oezIJajoeles (z “(seriuej Á seseo ap oJaunu us oLopajoJo1ul sinboJo) sajeboy ap
oade|y (9 (sejeuoronysul sesaueq sel Á Y40G 21Jeu ue sopeoyyuep! so6zejley so] Je.]sibas) "oneyunuos ueld ¡ap
voleJoqeja Á jelos eyelboyeo (q “onJoJula] Jap' OLepunuo9 sajapi] so] uo9 uprnejasuos Á ojoejuos (e :sauoro9e
seJueInbis se apualdulos ¡eno o] 'OL10)119J0J9/LU epeo us senpeoJunuo9 sejuajuie1ay Á sorpatu ap sane] e sodinbe
so| UBJe|¡oesep anb seuolsoe sej JeuJoju] a “oLlepunuwos ojualueojase Á opiense “oLIoyLa] jep uorveJado e] ap
olo1u ¡e oJualuIISou09a) Jezjeay (| :seooadsa sauoroebi]go sajuambis sej uo9 11yduno e1808p Y LSILVSINOO 13

SWV9l4193d83 *£"1"Z
"op. duuno oponed epes Jod "sopipuaje sajuared o/A sepepinyoe ap sonoedsa, seyodos

so| uO9 0]eJuO9 ajuasaud jo US sepeuoroejal sapepiaioe se uo9 091s!, ua auuJojul Jeyuasaud (e) Aa7 e] e opjanoe
ap oJualuerouao!, OpIgap ja uIs jeuoron3ysur je oJunsIp eJempos ap uorsejejsul ayuued “3'9"3 y] U9zes eunBuru
Jod anb eÁ “ousiu jep uoloejsald e esed olo/uas ap sojsand so| ua OpeJejsul ¡euoron]ysul euempos ¡ep opensepe
osn |a Jezyueleo) (z| “opejeuoo olas Jap uoloejsald ey e sepersose okode ap saloqe] sesaoJa] e sebajap ojA
s0J9919) 9p s9Ae.] e Jenjoe ap pepijigrsod us Jeuos.ad Á eJ9911p euo, ua oo1nas ¡a Jejselg (1) “sopejsald sotoias
so| ap uoze, Jod “eldadse Jambjeno ap o eojuouose uoroeyseude.uos eunbje ap oBed ja sajuibixa ap asjauajsqe Á

OIDIAY3S IU NOIDV1SIYA
e ap | Bed VuVd AVUINN.LUOJO A VIDNAINIANOD

30 SOIAJYd OIAN.LSI 30 OLVAYOJS

2D RA VINVS A NSINONA “SIJUNV a
a s. hi bno NVS 30 IVININVLYVd3O TVLIASOH IVS/ 0H

“| (853) OQVLS3 130 1VIDOS VSIYdMNA



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE)
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA
CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE
CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA

PRESTACION DE SERVICIO

Código: FJURO1 1

Fecha: 17/08/2022
Versión: 001

HDÍSAI
HOSTAL DEPARTAMENTAL DEZAN ANDRES,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,
Tempra Soria del Estado

Pag 1 de 3

Básico de Salud en el microterritorio. 17) Asistir de manera obligatoria a acciones dirigidas al fortalecimiento de
capacidades. 18) Realizar la Planeación de la operación semanal y mensual. 19) Hacer buen uso de los dispositivos
entregados durante la vigencia de este contrato y entregar al final en condiciones similares a las entregadas. 20)
Realizar de forma colectiva el informe de gestión de avance y general del despliegue operativo del Equipo Básico
de Salud en el Territorio asignado. 21) Garantizar el seguimiento a la ejecución operativa y contractual del Equipo
Básico de Salud en el territorio asignado, mediante la asistencia presencial a las revisiones de seguimiento
convocadas por la Coordinación de Equipos Básicos de Salud, para presentar y socializar los informes de
actividades y los avances en la ejecución de los objetivos contractuales correspondientes al periodo evaluado, así
como las dificultades identificadas durante la operación en el territorio asignado. 22) Las demás que tengan relación
directa con el objeto contractual para garantizar el cabal cumplimiento del mismo.

2.2. OBLIGACIONES DE LA ESE
La E.S.E. en virtud del desarrollo del presente contrato se compromete a: 1) Cancelar al CONTRATISTA el valor
del contrato, en la forma y plazos estipulados. 2) Ejercer el control de la ejecución del contrato. 3) Tramitar
diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las obligaciones que hayan surgido
como consecuencia de la suscripción del presente contrato. 4) Poner a disposición de EL CONTRATISTA toda la
información requerida para el cabal cumplimiento de las obligaciones contratadas. 5) Solicitar los informes de la
gestión adelantada con ocasión del objeto contractual.

3. SUPERVISIÓN

La Gerencia de la E.S.E designará al supervisor del presente contrato mediante notificación escrita, quien tendrá
las siguientes funciones y responsabilidades: 1. Realizar seguimiento continuo para verificar que el contratista
cumpla con las condiciones exigidas y ofrecidas. 2. Dar visto bueno a las facturas mensuales de cobro que presente
el contratista, constando que el servicio se ha prestado efectivamente y certificarlo en tal sentido. 3. Formular los
requerimientos que considere necesarios al contratista para la debida ejecución del contrato, requerimientos que
deberá formular por escrito con copia a la gerencia de LA E.S.E. 4. Presentar ante la gerencia de LA E.S.E. los
informes que sobre la ejecución del contrato le sean solicitados. 5. Realizar de común acuerdo con el contratista la
liquidación definitiva del contrato cuando este deba ser terminado en forma anticipada o por vencimiento del término
fijado para el mismo. Dicha liquidación deberá establecer las obligaciones pendientes entre las partes y ser
sometida a aprobación de los respectivos representantes legales. 6. Resolver las consultas que le formule el
contratista y hacerle las observaciones que estime conveniente. 7. Elaborar oportunamente las actas a que haya
lugar, durante la ejecución del contrato. 8. Emitir concepto técnico previo sobre la suspensión, celebración de
contratos adicionales y actas de modificación del contrato. 9. Las demás que establezca la Ley
4, MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
Contratación Directa
(Resolución 5185 de

2013 del ministerio de

Compras Otro
Electrónicas

(Resolución 5185 de
Convocatoria Publica

(Resolución 5185 de 2013
salud y protección
social articulo 5.2

del ministerio de salud y
protección social articulo

2013 del ministerio de
salud y protección

Acuerdo 002 del 29 de 5.1 Acuerdo 002 de 29 de social articulo 5.1
octubre de 2020, octubre de 2020) Acuerdo 002 de 29

articulo 20.) de octubre de 2020)
5. TIPO DE CONTRATO

Prestación Convenio
Compra venta Xx 4 e Empréstito suministroe interadministrativoservicios

Arrendamiento ¿Cual?
6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
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La E.S.E. podrá declarar la caducidad del contrato a celebrarse, por cualquiera de las causales estipuladas en el
artículo 18 de la ley 80 de 1993, mediante resolución debidamente motivada, dispondrá su liquidación e impondrá
la sanción e inhabilidades a que hubiere lugar de confirmad con el artículo 195, numeral 6 de la ley 100 de 1993.

13. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA
En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total de las obligaciones a cargo
del CONTRATISTA, la ESE podrá hacer efectiva la presente cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al
diez por ciento (10%) del valor total del contrato, a título de pena, la cual se tendrá como estimación anticipada y
parcial de los perjuicios causados a la ESE. El valor variará proporcionalmente al incumplimiento parcial del contrato
que no supere el porcentaje señalado. PARÁGRAFO PRIMERO: En concordancia con el artículo 1600 del Código
Civil, el cobro de la cláusula penal no impedirá que la ESE, le solicite al CONTRATISTA la totalidad del valor de
los perjuicios causados en lo que se exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. PARÁGRAFO SEGUNDO:
La cláusula penal pecuniaria también se hará efectiva en el caso en que se llegue o se supere el monto máximo
acumulado de la imposición de multas. PARÁGRAFO TERCERO: Para efectos de esta cláusula, se entenderá por
incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, cuando este no cumpla con la totalidad de las
obligaciones a su cargo o cuando no cumpla con el fin y objeto contractual pactado, lo cual podrá ser verificado por
parte de la ESE, una vez terminado el contrato, aun habiéndose hecho pagos parciales.
14, CLÁUSULA COMPROMISORIA
Las diferencias o controversias que surgieren entre las partes por asuntos diferentes a la aplicación de la cláusula
de caducidad y de terminación, modificación e interpretación unilateral, con ocasión de la celebración, ejecución,
terminación y liquidación del presente contrato (En caso de que se requiera) serán solucionadas por cualquiera de
los mecanismos de solución de conflictos contemplados en la Ley. Lo señalado en esta cláusula no resulta
excluyente para la aplicación de los procesos sancionatorios de imposición de multas y declaratoria de
incumplimiento.

15. PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL:

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 41 inciso 2? y parágrafo 1? de la Ley 80 de 1993 y en numeral 1
literal a) del artículo 2 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012, el CONTRATISTA está obligado a cumplir y mantener
al día su compromiso de pago al Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensión y ARL.

16. PROHIBICIONES
El CONTRATISTA de manera expresa, se obliga a cumplir con las siguientes reglas y limitaciones: 1. No podrá
iniciar la ejecución del contrato mientras no se cumplan los requisitos de ejecución; tampoco podrá solicitar pago
alguno con cargo a este contrato por servicios prestados sin el cumplimiento de los requisitos establecidos para
ese efecto en este contrato. 2. Las adiciones o prórrogas se acordarán por escrito. 3. Sólo podrá ejecutar las
actividades hasta la concurrencia del valor y tiempo pactados en este documento o en las adiciones que se
suscriban.

17. SUBCONTRATOS
No aplica, por tratarse de un contrato Intuitu personae.

18. CONTRAPARTIDA

N/A

19. INDEMNIDAD DE LA E.S.E
El contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, mantendrá indemne a la E.S.E., contra todo reclamo,
demanda, acción legal; y costos que puedan causarse o surgir por daños o lecciones a personas o propiedades de
terceros, que se ocasionen durante la ejecución del contrato a celebrarse.
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) |
El HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN | 9190: FJURO1IHDÍSAI E Fecha: 17/08/2022

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA -
OPTA DADA ANAND Versión: 001A CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE
CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA Pag 1 de 3

PRESTACION DE SERVICIO

Estabilidad de la obra 200% Del valor total del contrato y su vigencia será desde el
il acta de recibo a satisfacción y cinco (5) años más.

Buen manejo del anticipo Del valor del amparo del anticipo será del CIEN (100%)
100% del monto que el contratista reciba a título anticipo o

y pago anticipado y su vigencia será durante su plazo de
ejecución y cuatro (4) meses más

de ÓN cul ya el 300SMLMV Por un valor equivalente a 300 SMLMV, con una
vigencia igual a un año.

Responsabilidad Civil
Extracontractual 200SMLMV | Igual al termino de ejecución del contrato

po de: puestos y 10% Del valor de contrato, con vigencia Igual al termino de
? vigencia del contrato y dos (2) meses más

Otros
27. TERMINACION DEL CONTRATO
El presente contrato puede darse por terminado, por las siguientes causas: 1. Por vencimiento del plazo. 2. Por
acuerdo entre las partes. 3. Por incumplimiento grave de las obligaciones de cualquiera de las partes.
28. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO
Los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo o en los que
se considere necesarios hacerlo, se realizará liquidación de común acuerdo entre las partes. La liquidación
contendrá en otros aspectos: la forma como se ejecutaron las obligaciones, así como las adiciones, prorrogas y
modificaciones, las sanciones, saldos a favor o encontrar del contratista, los acuerdos, conciliaciones y otros
mecanismos que utilizaran las parte para poner fin a las divergencias presentadas y llegara a declarase paz y salvo.
PARÁGRAFO PRIMERO: El acto administrativo contentivo de lo anterior, deberá ser elevado a escrito por el
supervisor del contrato, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a el vencimiento del plazo contractual.
PARAGRAFO SEGUNDO: Si el contratista se negare a firmar la liquidación, previa notificación o convocaría que
realiza la Entidad, la E.S.E., practicara unilateralmente la liquidación del contrato, mediante acto administrativo,
gestionado antes el Area Jurídica de la entidad por el supervisor del contrato.
29. FECHA DE REALIZACIÓN DEL ESTUDIO PREVIO
10 DE FEBRERO DE 2026

Aprobado - Oficina Jurídica | ) 20 de

ESE Hospital Departamental

FIRMA DEL ORDENADOR DEL
GASTO - GERENTE

FIRMA DEL SOLICITANTE APROBACIÓN JURÍDICA l



HDÍSAI
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA
Empresa Social del Estado

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
NRO. OFAJ de 4 é DE 2026

CONTRATANTE: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL
DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

CONTRATISTA: ISHELL MELISSA JAMES DUQUE

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA EN DE
LOS EQUIPOS BÁSICOS EN SALUD DE TIPOLOGIA RURAL PARA LA
GESTION TERRITORIAL DE LA ATENCION PRIMARIA EN SALUD, DE ESE
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA
CATALINA CONFORME A LA RESOLUCION 0615 DE 2025.

VALOR: SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($6.900.000) M/CTE

PLAZO: DOS (2) MESES

Entre los suscritos a saber, MICHAEL MANUEL CARDONA, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía Nro.79.942.624 expedida en Bogotá D.C, quien actúa en su calidad de Gerente y Representante Legal
de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA
Y SANTA CATALINA, nombrado mediante Decreto número 0216 del 09 de mayo de 2025 emanado de la
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, emanado de la Gobernación del Departamento
Archipiélago de San Andrés; entidad pública creada mediante ordenanza Nro. 005 del 29 de julio de 2020,
identificada con NIT. 901440000-6, sometida en materia de contratación a las normas de Derecho Privado y que en
lo sucesivo se denominara LA E.S.E.; y por otra parte ISHELL MELISSA JAMES DUQUE, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.123.634.988, obrando en nombre propio, y quien en adelante y para
los efectos de este contrato se denominara EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato
de prestación de servicios profesionales, el cual se regirá por las siguientes cláusulas y previas las siguientes
consideraciones: 1).La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina, es una Entidad Especial de carácter público, descentralizada del orden Departamental, dotada de
personería jurídica, patrimonio propio, y autonomía administrativa, adscrita Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sometida al régimen jurídico previsto en la ley 100 de 1993, que prevé que
las Empresas Sociales del Estado en materia contractual se regirán por el derecho privado, con sujeción a la
jurisdicción ordinaria, no obstante, podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto
general de contratación de la administración pública. 2) El Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina, está conformado por un conjunto de procesos administrativos, logísticos y asistenciales, organizados
y sometidos a normas de funcionamiento, dentro de los cuales se toman recursos financieros, humanos, físicos y
de información que se transforman a través de procedimientos para la prestación de servicios de salud y en
búsqueda del fortalecimiento de la calidad de vida de los usuarios.3) Que el artículo 49 de la carta Política, señala
que la atención a la salud es un servicio público a cargo del Estado y que se debe garantizar a todas las personas
el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 4). La Ley Estatutaria 1751 de 2015
(3) regula la salud como un Derecho Fundamental autónomo e irrenunciable de las personas, familias y comunidades
en lo individual y en lo colectivo. Establece como obligación del Estado la formulación y adopción de políticas de
salud dirigidas a “garantizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportunidades para toda la población,
asegurando para ello la coordinación armónica de las acciones de todos los agentes del Sistema”. Según la precitada
Ley, la garantía del Derecho a la Salud comprende “el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz ya
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a presentar oferta a una AUXILIAR EN ENFERMERÍA que tenga la idoneidad y aptitud, para el objeto a desarrollar
en el presente contrato. 15). Con base en lo anterior, se invitó de manera directa a presentar oferta al contratista,
quien presentó su hoja de vida, dentro del término establecido para el efecto; misma que una vez analizada, se
consideró adecuada para la entidad toda vez que cumple con los requisitos de idoneidad y experiencia exigidos para
la ejecución del objeto del presente contrato; y su oferta económica no supera el presupuesto oficial establecido por
la ESE, para esta contratación. 16). Que en atención a lo dictaminado en la normatividad antes citadas y la
asignación de recursos efectuada por medio de la Resolución 0615 del 2025, emitida por el Ministerio de Salud y
Protección Social, la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, procederá a realizar la siguiente contratación. 17). Que el presente contrato
no se celebra para la ejecución de funciones de carácter permanente o de manera general, global e indeterminada,
si no para la ejecución de actividades, procesos, procedimientos o proyectos concretos y específicos, que en ningún
momento implican e implicarán, dedicación permanente del contratista ni menos subordinación y/o dependencia
laboral con la E.S.E; y el plazo obedece o está determinado por la naturaleza del objeto del mismo. 18). La relación
pactada a través del presente contrato no tiene el carácter laboral, si no corresponde a una verdadera relación de
contratación estatal; con lo cual no se está desnaturalizando sino respetando y dando aplicación correcta a la figura
jurídica del contrato estatal de prestación de servicios, según las prescripciones legales vigentes y la Jurisprudencia.
19). Que la presente contratación, se encuentra en el plan anual de adquisidores de la entidad. 20). Que el presente
contrato, se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS
COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA EN DE LOS EQUIPOS BÁSICOS EN SALUD DE TIPOLOGÍA RURAL PARA
LA GESTION TERRITORIAL DE LA ATENCION PRIMARIA EN SALUD, DE ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA CONFORME A LA RESOLUCION 0615 DE 2025.
CLAUSULA SEGUNDA. - ALCANCE DEL OBJETO: El contratista, se obliga a cumplir todas las estipulaciones
previstas en el estudio previo, el contrato, la oferta y las relacionadas con la naturaleza del contrato para lo cual,
empleará los recursos humanos, técnicos, económicos, físicos y logísticos, necesarios para el normal y total
desarrollo del objeto contractual. CLAUSULA TERCERA. - VALOR DEL CONTRATO E IMPUTACIÓN
PRESUPUESTAL: Las partes acuerdan que los servicios de salud objeto de este contrato ascienden a la suma de
SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($6.900.000) M/CTE. PARÁGRAFO: El pago de los servicios aquí
contratos PL LA ES.E. se imputarán al rubro presupuestal Nro. 2.4.5.02.09.001, CDP Nro.

5 . CLAUSULA CUARTA. - FORMA DE PAGO: El valor del contrato será cancelado
por al E.S.E. al contratista de la siguiente forma: La E.S.E. realizara dos (02) pagos por valor de TRES MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($3.450.000) M/CTE, PARAGRAFO PRIMERO: Para el pago, el
contratista deberá presentar: Factura o solicitud de pago conforme al Estatuto Tributario con los respectivos
soportes. Si el contratista está obligado a facturar electrónicamente, en cumplimiento de la Directiva Presidencial
No. 9del 1 de septiembre de 2020, deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN,
conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo
dispuesto en la Resolución No. 42 del 5 de mayo de 2020. PARÁGRAFO SEGUNDO: Lo anterior, previa
presentación de las cuentas de cobro, el soporte de pago de aportes de salud, pensión y de riesgos profesionales y
parafiscales si a ellos hubiera lugar, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1273 de 2018 y el informe mensual
de actividades con el recibido a satisfacción por parte del supervisor, y fotocopia de los siguientes documentos: i).
copia del contrato, ii). certificado de disponibilidad, iii). registró presupuestal, iv). pago de seguridad social y
parafiscal. PARAGRAFO TERCERO: En cuanto los errores que se presenten de cualquier índole en la factura o no
se reúnan los requisitos exigidos por la institución para su radicación, ésta será glosada por el HOSPITAL indicando
claramente la razón por la cual se efectúa la glosa. La glosa debe ser informada al CONTRATISTA a la fecha del
recibo de la cuenta de cobro correspondiente. La cuenta de cobro glosada no dará lugar al pago de intereses
moratorios. Una vez efectuada la glosa a la factura, el CONTRATISTA debe corregirla, si ello hubiere lugar, dentro
de los diez (10) días siguientes al recibo de la misma y deberá radicar la factura nuevamente. PARAGRAFO
CUARTO: Los pagos antes señalados se realizarán dentro de los sesenta (60) días siguientes a la radicación
efectiva de la factura y con sujeción al PAC; la demora que pueda presentarse no podrá ser usado como justificación
para la no ejecución de las obligaciones contractuales por parte del contratista. CLÁUSULA QUINTA. - VIGENCIA
DEL CONTRATO: El término de duración del presente contrato será de DOS (2) MESES, contados a partir de la
firma del acta de inicio. CLAUSULA SEXTA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES. - OBLIGACIONES
GENERALES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contrato deberá realizar las
siguientes actividades: El CONTRATISTA deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 1). El contratista se obliga
a prestar con absoluta autonomía e independencia y bajo su entera responsabilidad las actividades que >
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14). Realizar la Vigilancia en salud pública en la comunidad para los eventos de notificación de eventos de interés
en salud pública identificados en la comunidad y reportar al médico para que evalué al paciente y se diligencie la
ficha de notificación de interés en salud pública. 15) Promover el mejoramiento de los ambientes físicos de la vivienda
y el entorno, controlar los riesgos asociados a condiciones socio ambientales desfavorables y promover los factores
protectores para la salud y la calidad de vida. (Notificación al PIC, Entidad Territorial en los casos que sean
necesarios). 16) Apoyo en el diligenciamiento y gestión las bases de datos asignadas por el coordinador de equipo
para la garantía del sistema de información, a través de la semaforización, establecimiento de niveles de alertas y
priorización con el Equipo Básico de Salud en el microterritorio. 17) Asistir de manera obligatoria a acciones dirigidas
al fortalecimiento de capacidades. 18) Realizar la Planeación de la operación semanal y mensual. 19) Hacer buen
uso de los dispositivos entregados durante la vigencia de este contrato y entregar al final en condiciones similares
a las entregadas. 20) Realizar de forma colectiva el informe de gestión de avance y general del despliegue operativo
del Equipo Básico de Salud en el Territorio asignado. 21) Garantizar el seguimiento a la ejecución operativa y
contractual del Equipo Básico de Salud en el territorio asignado, mediante la asistencia presencial a las revisiones
de seguimiento convocadas por la Coordinación de Equipos Básicos de Salud, para presentar y socializar los
informes de actividades y los avances en la ejecución de los objetivos contractuales correspondientes al periodo
evaluado, así como las dificultades identificadas durante la operación en el territorio asignado.22) Las demás que
tengan relación directa con el objeto contractual para garantizar el cabal cumplimiento del mismo. OBLIGACIONES
DE LA E.S.E.: La E.S.E. en virtud del desarrollo del presente contrato se compromete a: 1) Cancelar al
CONTRATISTA el valor del contrato, en la forma y plazos estipulados. 2) Ejercer el control de la ejecución del
contrato. 3) Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las obligaciones
que hayan surgido como consecuencia de la suscripción del presente contrato. 4) Poner a disposición de EL
CONTRATISTA toda la información requerida para el cabal cumplimiento de las obligaciones contratadas. 5) Solicitar
los informes de la gestión adelantada con ocasión del objeto contractual. CLAUSULA SEPTIMA. - DOMICILIO
CONTRACTUAL: Para efectos del presente contrato, el domicilio contractual, siendo este, la sede principal de la
Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, puestos de
salud en sus sedes San Luis y Loma. CLAUSULA OCTAVA. - NATURALEZA DEL CONTRATO: Este es un
contrato de prestación de servicios, que se rige por lo aquí dispuesto de común acuerdo entre las partes y en su
defecto por lo dispuesto en sobre la materia por el Código Civil o de Comercio. CLAUSULA NOVENA:.
AUTONOMIA Y RESPONSABILIDAD: EL CONTRATISTA prestará sus servicios en forma independiente y con total
autonomía técnica, administrativa y financiera, con sus propios medios y recursos, toda vez que, los valores
pactados soportan en debida forma la prestación de los servicios objeto del contrato según los estudios técnicos y
la oferta del servicio realizada por EL CONTRATISTA. En ningún caso existirá relación laboral entre la ESE y EL
CONTRATISTA, en consecuencia, EL CONTRATISTA asume en forma total y exclusiva a la absoluta
responsabilidad que se derive de sus actos u omisiones, así como por la calidad e idoneidad de los servicios que
preste. CLAUSULA DECIMA. - CONFIDENCIALIDAD: Para efectos de esta cláusula, se entiende como "propiedad"
toda la información calificada como confidencial por parte de la ESE., EL CONTRATISTA acuerda que no revelará,
usará o copiará en medio alguno información confidencial en forma alguna (directa o indirectamente, en todo o en
parte, independientemente o junto con otros). LE CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas razonables para
proteger la confidencialidad de la información. Sin limitar lo anterior, y adicional a cualquier requisito establecido en
la presente cláusula, LE CONTRATISTA deberá hacer uso de las medidas de seguridad aplicables y un grado de
cuidado máximo al manejar la información que conozca en desarrollo del objeto del presente contrato. CLAUSULA
DECIMA PRIMERA. - CESION: El CONTRATISTA no podrá ceder, traspasar o subcontratar total ni parcialmente
la ejecución del presente contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin el consentimiento
expreso y por escrito de LA E.S.E., pudiendo este reservase las razones para negar la cesión, una vez analizada la
justificación presentada para este fin. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. - CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las
partes podrán utilizar métodos alternativos de solución de controversias, tales como: negociación, arreglo directo,
amigable composición, conciliación y cualquier otra alternativa que conduzca a la solución de las controversias
presentadas, las cuales tendrán efecto de transacción de acuerdo con las normas legales. CLAUSULA DECIMA
TERCERA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento,
que no se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad para suscribir el presente contrato.
CLAUSULA DECIMA CUARTA-. GARANTÍAS: GARANTÍAS: Por la cuantía del contrato no se requiere constituir
garantía alguna. CLAUSULA DECIMA QUINTA. - VIGILANCIA Y CONTROL: La Gerencia de la E.S.E designará
al supervisor del presente contrato mediante notificación escrita, quien tendrá las siguientes funciones y
responsabilidades: 1. Realizar seguimiento continuo para verificar que el contratista cumpla con las =>
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perfeccionado con la firma del mismo, y su ejecución dará inicio una vez efectuado el registro presupuestal y suscrita el acta de
inicio. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA. - PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: De conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 41 inciso 2” y parágrafo 1” de la Ley 80 de 1993 yen numeral 1literal a) del articulo 2de al Ley 1562
del 1 de julio de 2012, el CONTRATISTA está obligado a cumplir y mantener al día su compromiso de pago al Sistema de
Seguridad Social Integral en salud, pensión y ARL. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. - LIQUIDACION DEL CONTRATO: Los
contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo o en los que se considere
necesarios hacerlo, se realizará liquidación de común acuerdo entre las partes. La liquidación contendrá en otros aspectos: la
forma como se ejecutaron las obligaciones, así como las adiciones, prorrogas y modificaciones, las sanciones, saldos a favor o
encontrar del contratista, los acuerdos, conciliaciones y otros mecanismos que utilizaran las parte para poner fin a las
divergencias presentadas y llegara a declarase paz y salvo. PARAGRAFO PRIMERO: El acto administrativo contentivo de lo
anterior, deberá ser elevado a escrito por el supervisor del contrato, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a el vencimiento
del plazo contractual. PARAGRAFO SEGUNDO: Si el contratista se negare a firmar la liquidación, previa notificación o
convocaría que realiza la Entidad, al E.S.E., practicara unilateralmente la liquidación del contrato, mediante acto administrativo,
gestionado antes el Área Jurídica de la entidad por el supervisor del contrato. CLAUSULA VIGESIMA NOVENA. -
PUBLICIDAD: Para efectos de publicidad, el presente contrato se reportará al Sistema Electrónico de Contratación Pública
SECOP Il. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Harán parte integral de este contrato: Harán parte
integral de este contrato: 1) Estudios previos de conveniencia y oportunidad. 2) Certificado de inexistencia en planta. 3) Solicitud
de servicio. 4) Certificado de Disponibilidad presupuestal. 5) Hoja de vida de la Función Pública. 6) Antecedentes Disciplinarios
y Fiscales. 7) Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía. 8) Propuesta de servicio. 9) Los demás que se requieran.

Para constancia, se firma por las partes en San Andrés Islas,

e, —slall lomos ls.
MICHAEL MANUEL CARDON ISHELL MELISSA JAMES DUQUE
Gerente Contratista
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (E.S.E)
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES

Fl DÍ S Al PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE ZAN ANDRES,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,
nora Srdoe tds FORMATO ACTA DE INICIO

ACTA DE INICIO

FECHA DE INICIO 16 FEBRERO 2026 NÚMERO DEL CONTRATO 248
FECHA DE FINALIZACION 15 ABRIL 2026 DEPENDENCIA Subgerencia científica

OBJETO CONTRACTUAL
PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA EN DE LOS EQUIPOS BÁSICOS EN SALUD DE
TIPOLOGÍA RURAL PARA LA GESTION TERRITORIAL DE LA ATENCION PRIMARIA EN SALUD, DE ESE
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA CONFORME A LA
RESOLUCION 0615 DE 2025.

CONTRATISTA IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL
(Persona Jurídica)

ISHELL MELISSA JAMES DUQUE 1.123.634.988 N/A
GARANTÍA

NUMERO DE PÓLIZA ASEGURADORA APROBACIÓN
NA N/A N/A
, CARGO NOMBRE DEL FUNCIONARIO

AREA Gerente MICHAEL MANUEL CARDONA
PLAZO DE EJECUCIÓN CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD CDP | REGISTRO PRESUPUESTAL

DOS (2) MESES Nro. 87 de febrero de 2026
VALOR DEL CONTRATOaan SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($6.900.000) M/CTE

ANTICIPO El NO AS PORCENTAJE
PAGO ANTICIPADO Sl NO AS N/A
SALDO RESTANTE N/A

FORMA
DE
PAGO

La E.S.E. realizara dos (02) pagos por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
($3.450.000) M/CTE, PARAGRAFO PRIMERO: Para el pago, el contratista deberá presentar: Factura o solicitud de
pago conforme al Estatuto Tributario con los respectivos soportes. Si el contratista está obligado a facturar
electrónicamente, en cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 9del 1 de septiembre de 2020, deberá presentar
la factura electrónica validada previamente por la DIAN, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358
del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución No. 42 del 5 de mayo de 2020.
PARÁGRAFO SEGUNDO: Lo anterior, previa presentación de las cuentas de cobro, el soporte de pago de aportes
de salud, pensión y de riesgos profesionales y parafiscales si a ellos hubiera lugar, de acuerdo a lo establecido en el
Decreto 1273 de 2018 y el informe mensual de actividades con el recibido a satisfacción por parte del supervisor, y
fotocopia de los siguientes documentos: ¡). copia del contrato, ii). certificado de disponibilidad, iii). registró
presupuestal, iv). pago de seguridad social y parafiscal.

OBSERVACIONES
N/A.

FIRMAS
Contratista ( ( Supervisor

Id Yaas d VagÓd ROMO


